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Fecha de la Audiencia: Dieciocho (18) de octubre de 2023 

Hora de Iniciación: 8:30 am 

Hora de Finalización: 9:10 am 

Clase de Proceso: DIVORCIO  

Radicación No. 110013110009-2022-00359-00 

Demandante: ANDRES RICARDO RIVERA 

Apoderad@ Demandante: LAURA SOFIA CEPEDA CASTRO 

Demandado LINA MARIA VELANDIA ORTIZ 

Apoderado Demandada MARTHA RAQUEL NIÑO DURAN 

 

Al acto participan mediante conexión remota, e l  demandante señor ANDRES 
RICARDO RIVERA identificado con C.C.80.035.916, y la demandada señora LINA 
MARIA VELANDIA ORTIZ identificada con C.C. No.53.177.747 
 

Los apoderados judiciales, Dra. LAURA SOFIA CEPEDA CASTRO identificada con C.C. 
1020832832 y T.P. 357.732 del C.S.J. y la Dra. MARTHA RAQUEL NIÑO DURAN 
identificada con C.C. No. 38.256.620 y T.P No.61.243 
 

Actividades: 

 
Antes de iniciar la presente grabación las partes es decir los señores ANDRES RICARDO 

RIVERA y LINA MARIA VELANDIA ORTIZ han decidido llegar al siguiente acuerdo: 

 

Solicitan, se decrete el DIVORCIO por la causal de mutuo acuerdo y como consecuencia 

se DECLARE DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

 

Respecto de las obligaciones con sus menores hijos SAMUEL RICARDO RIVERA 

VELANDIA y MARTIN ANDRES RIVERA VELANDIA se acuerda se tenga en cuanta lo 

acordado en todos sus aspectos en el centro de conciliación SOLUCIONAR DE LA 

COORPORACIÓN INTERMEDIAR del municipio de MADRID- CUNDINAMARCA, el día 

28 de octubre del año 2021 y haciendo únicamente claridad en lo respecta a la hora 

de recogida de los menores por parte de su padre para las visitas, la cual se establece 

el día viernes antes  de las 8:00 pm, en los demás aspectos tanto tenencia, alimentos, 

visitas y demás serán los allí acordados. 

 

Del anterior acuerdo se corrió traslado a las partes, quienes manifestaron estar 

conformes y el mismo fue ratificado por las apoderadas  



 

Así las cosas, y como quiera que, el acuerdo suscrito por las partes se ajusta a derecho 

y que dentro del plenario se encuentran satisfechos los presupuestos procesales en 

cuanto a la jurisdicción y competencia y no existiendo vicio de nulidad que invalide lo 

actuado, este despacho APROBARÁ EL ACUERDO ANTES SUSCRITO. 

 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la capacidad dispositiva de las 

partes y que el acuerdo al              que han llegado es legal, El Juzgado Noveno (9) de 

Familia en Oralidad de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero. – A PR OBAR  e l  acue rdo  a  que han  l l egado  lo s  seño re s  ANDRES 

RICARDO RIVERA y LINA MARIA VELANDIA ORTIZ. 

Segundo: DECRETAR el DIVORCIO contraído por los señores ANDRES RICARDO 

RIVERA y LINA MARIA VELANDIA ORTIZ 

Tercero. - DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la Sociedad Conyugal 

formada en razón al matrimonio por los señores ANDRES RICARDO RIVERA y LINA 

MARIA VELANDIA ORTIZ 

Cuarto: ORDENAR el registro de esta sentencia en los folios respectivos para tal efecto 

se dispone a librar los oficios y expedir las copias correspondientes. 

Quinto. - AUTORIZAR la expedición de copia autentica de la presente acta y la 

reproducción del CD contentivo de esta audiencia por secretaría y acosta de los 

interesados. 

Sexto – SIN condena en costas. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma, siendo las 9:10 

am del dieciocho (18) de octubre de 2023. Se anexa audio. 

 
Decisión que se notifica en estrados. 
 

 
El Juez, 

 

                             

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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